
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCION GENERAL

MEMORANDO No. 200 – 018

Bogotá, D.C., 29 de enero de 2026

PARA:             COORDINACIÓN CONTRATOS

DE: DIRECTOR GENERAL (E)

ASUNTO:        Autorización honorarios profesionales 2026

El 21 de diciembre de 2020 se expidió la Resolución 16361, que en su artículo tercero indica:

“ARTICULO TERCERO. El Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, podrá
una vez soportadas las necesidades especiales del servicio, autorizar el pago de honorarios
diferentes a los señalados en la TABLA DE HONORARIOS a los contratistas que, por sus
especiales conocimientos, preparación profesional, idoneidad profesional, experiencia
relacionada con el área de que se trate, y actividad a desarrollar; así lo ameriten”.

De acuerdo con el artículo citado y con base en los estudios previos realizados por la
Coordinación de Talento Humano, en los cuales se justifica la necesidad de contratar:

Un profesional en Ingeniería Industrial, Administración de Empresas, Derecho, Economía y/o
afines con posgrado nivel especialización en temas relacionados con Gerencia de Proyectos, Alta
Gerencia, Direccionamiento Estratégico y/o afines y que cuente con mínimo setenta y dos (72)
meses de experiencia profesional relacionada con asesoría, direccionamiento estratégico,
liderazgo, seguimiento a proyectos y procesos y temas afines, que acompañe y asesore al
Director General de la entidad y a los centros de costos en los procesos relacionados con los
proyectos de inversión, brindando orientación técnica y metodológica, apoyando la toma de
decisiones y velando por el cumplimiento de la normatividad vigente y de los lineamientos
institucionales, así mismo que realice el seguimiento financiero y administrativo a los proyectos
de inversión, mediante la verificación permanente de avances e identificación oportuna de
riesgos, finalmente que lidere la gestión integral de los proyectos de inversión de la Entidad,
coordinando la formulación, ejecución, seguimiento y cierre de cada uno, en articulación con los
centros de costos responsables, garantizando el cumplimiento de los objetivos, cronogramas y
presupuestos establecidos, se autoriza el pago de honorarios mensuales de OCHO MILLONES
DE PESOS M/CTE ($8.000.000), para el contratista Belarmino de Jesús Bayona.

Atentamente,

Coronel (R) FREDY HERNAN CALIXTO MONROY

VoBo. Abogada Yurian Alexandra Penagos / Asesor Subdirección Administrativa

Aprobó: PD. Angela Cristina Benítez / Coordinadora de Talento Humano  

Proyecto: PD. Erika C. Naranjo Gelvis / G.T.H PPTO




